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Expediente 005 2022 – 00016 00 

 

Por secretaría, mediante desglose procédase a incorporar al 

expediente con radicado 2022-0116 la documental obrante en el 

archivo nominado “013SolicitudAclaracionyAnpliacionTermino”, 

y procédase a imprimirle al mismo el trámite correspondiente. 

 

Déjense las constancias de rigor. 

 

Conforme con lo anterior y como quiera que no se observa solicitud 

alguna que deba se resulta por parte del Despacho, deberá 

permanecer el expediente en secretaría y a disposición de las partes 

para los fines pertinentes. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

ASO 
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